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Consejería de la Presidencia, Administración 
Pública e Interior 
Consejería de Hacienda y Financiación Europea 

Agencia Andaluza de la Energía

SOLICITUD DE ADHESIÓN DE EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE BIENES Y/O SERVICIOS 
INCENTIVABLES 
INCENTIVOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE INSTALACIONES DE ENERGÍA RENOVABLES 
TÉRMICAS EN DIFERENTE SECTORES DE LA ECONOMÍA EN ANDALUCÍA ACOGIDOS AL REAL 
DECRETO 1124/2021, DE 21 DE DICIEMBRE 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU. Ministerio 
para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

(Código de procedimiento: 24960)
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CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN:

SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:
CÓDIGO IAE/ 
EPÍGRAFE:

NOMBRE COMERCIAL:

NÚMERO DE TELÉFONO: NÚMERO DE MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL:
APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

NÚMERO DE TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones practicadas se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas 
en el sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones
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3. DECLARACIONES
La persona representante de la empresa solicitante abajo firmante DECLARA, de forma expresa y responsable que CONOCE y 
ACEPTA las condiciones de la convocatoria de los incentivos, así como de las bases reguladoras aprobadas por Real Decreto 
1124/2021 de 21 de diciembre, y en particular, las obligaciones que conlleva la condición de empresa adherida a dicha convocatoria:

  
o Actuar en representación de las personas y entidades beneficiarias en la solicitud y tramitación de los incentivos, en virtud 

del formulario de representación que suscriban estas, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 39/2015, presentando la 
documentación requerida en tiempo y forma, la subsanación, o el desistimiento de la solicitud, en su caso, así como la 
justificación de los incentivos y aquellos otros trámites que se requieran para continuar con la tramitación del expediente 
del incentivo. En virtud de dicha representación, facilitar a la persona o entidad beneficiaria una copia de la solicitud de 
incentivo, informar a sus representados sobre el estado de su solicitud y de cualquier incidencia en la tramitación que 
pudiera afectar a sus intereses, así como de la resolución que se dicte en relación con su solicitud, debiendo 
proporcionarle una copia de esta, así como de cualquier acto que se dicte en el procedimiento de concesión del incentivo. 

  
 o Suministrar el bien y/o prestar el servicio objeto de incentivo y ejecutar la actuación, en la forma y plazos establecidos en 

las bases reguladoras y en la convocatoria, así como en la resolución de concesión 
  
 o Expedir factura por los bienes y/o servicios objeto de incentivo, conforme a lo previsto en la normativa sobre facturación. 
  
 o Informar a las personas y entidades solicitantes sobre las características y ventajas de los bienes y servicios incentivables y 

sobre la presentación de la solicitud del incentivo, así como incluir en el lugar de atención al público, de forma visible, la 
publicidad que establezca la Agencia Andaluza de la Energía, y en la forma, tamaño y contenido que se determine por esta. 

  
o Informar a la persona o entidad beneficiaria que, a efectos del pago del incentivo, el número de cuenta bancaria 

consignado en el formulario de solicitud de incentivo deberá estar de alta en el Registro de Cuentas de Terceros de la 
Tesorería General de la Junta de Andalucía. 

o Conservar la documentación requerida para la concesión de los incentivos a las personas o entidades beneficiarias hasta
su aportación por vía telemática ante la Agencia Andaluza de la Energía. 

  
o Aceptar las notificaciones por medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015. 
  
o Asumir los gastos de gestión asociados a su actuación como empresa adherida que, en ningún caso, podrán ser 

repercutidos a la persona o entidad beneficiaria. 
  
o Someterse a las comprobaciones necesarias para verificar, por parte de la Agencia Andaluza de la Energía, de los 

organismos de control de la Junta de Andalucía y de la Administración General del Estado, el cumplimiento de las 
obligaciones y requisitos previstos en la convocatoria y en sus bases reguladoras. 

  
o Cumplir con las obligaciones de publicidad en los términos establecidos en el resuelve decimoséptimo, de conformidad

con lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre. 
  
o Responsabilizarse ante la persona o entidad beneficiaria a la que represente de cualquier incidencia derivada de los 

retrasos o incumplimientos en la tramitación de los incentivos que le fuesen imputables a la referida empresa en su 
condición de representante de aquella.
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4. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud,
y SOLICITA la adhesión a la convocatoria de incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en 
diferentes sectores de la economía en Andalucía como empresa suministradora de los bienes y/o servicios incentivables y 
encargada de la gestión y tramitación de los referidos incentivos en nombre y representación de las personas o entidades 
beneficiarias, solicitando, asimismo, la inscripción en el Registro de Empresas Adheridas publicado en la página web de la Agencia
Andaluza de la Energía.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

A LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:

a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA cuya dirección es calle 
Isaac Newton nº6. Isla de la Cartuja 41092 de Sevilla, www.agenciaandaluzadelaenergia.es. 

  
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aae@juntadeandalucia.es. 
  
c) Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento AAE-Programa USO TÉRMICO, con la 

finalidad de la gestión de los datos relativos a las personas físicas y jurídicas que soliciten la adhesión como empresas 
proveedoras de los bienes y/o servicios incentivables en el Programa USO TÉRMICO, la licitud de dicho tratamiento se basa 
en el 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el interés público o en el ejercicio de 
poderes públicos conferidos a la persona responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el Real Decreto 
1124/2021 de 21 de diciembre , por el que se regula el programa de ayudas para la implantación de instalaciones de 
energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía en Andalucía. 

  
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a 

su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección 
electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su 
ejercicio. 

  
e) No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o 

de las derivadas de obligación legal La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o 
ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/
protecciondedatos/detalle/240105.html.

http://www.agenciaandaluzadelaenergia.es
mailto:dpd.aae@juntadeandalucia.es
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/240105.html
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/240105.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:
  
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 

La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación. 

2. NOTIFICACIÓN 

Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará, en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano 
gestor del procedimiento. 

3.  DECLARACIONES 

Deberá marcar las declaraciones que se relacionan en este apartado. 

4. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA: 

Deberá firmar el documento. 
El presente formulario se deberá suscribir con firma electrónica. 

5. DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS. 

Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en 
materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas

https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones practicadas se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
3. DECLARACIONES
La persona representante de la empresa solicitante abajo firmante DECLARA, de forma expresa y responsable que CONOCE y ACEPTA las condiciones de la convocatoria de los incentivos, así como de las bases reguladoras aprobadas por Real Decreto 1124/2021 de 21 de diciembre, y en particular, las obligaciones que conlleva la condición de empresa adherida a dicha convocatoria:
 
o         Actuar en representación de las personas y entidades beneficiarias en la solicitud y tramitación de los incentivos, en virtud del formulario de representación que suscriban estas, de conformidad con el artículo 5 de la Ley 39/2015, presentando la documentación requerida en tiempo y forma, la subsanación, o el desistimiento de la solicitud, en su caso, así como la justificación de los incentivos y aquellos otros trámites que se requieran para continuar con la tramitación del expediente del incentivo. En virtud de dicha representación, facilitar a la persona o entidad beneficiaria una copia de la solicitud de incentivo, informar a sus representados sobre el estado de su solicitud y de cualquier incidencia en la tramitación que pudiera afectar a sus intereses, así como de la resolución que se dicte en relación con su solicitud, debiendo proporcionarle una copia de esta, así como de cualquier acto que se dicte en el procedimiento de concesión del incentivo.
 
 o         Suministrar el bien y/o prestar el servicio objeto de incentivo y ejecutar la actuación, en la forma y plazos establecidos en las bases reguladoras y en la convocatoria, así como en la resolución de concesión
 
 o         Expedir factura por los bienes y/o servicios objeto de incentivo, conforme a lo previsto en la normativa sobre facturación.
 
 o         Informar a las personas y entidades solicitantes sobre las características y ventajas de los bienes y servicios incentivables y sobre la presentación de la solicitud del incentivo, así como incluir en el lugar de atención al público, de forma visible, la publicidad que establezca la Agencia Andaluza de la Energía, y en la forma, tamaño y contenido que se determine por esta.
 
o         Informar a la persona o entidad beneficiaria que, a efectos del pago del incentivo, el número de cuenta bancaria consignado en el formulario de solicitud de incentivo deberá estar de alta en el Registro de Cuentas de Terceros de la Tesorería General de la Junta de Andalucía. 
o         Conservar la documentación requerida para la concesión de los incentivos a las personas o entidades beneficiarias hasta su aportación por vía telemática ante la Agencia Andaluza de la Energía.
 
o         Aceptar las notificaciones por medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 41 de la Ley 39/2015.
 
o         Asumir los gastos de gestión asociados a su actuación como empresa adherida que, en ningún caso, podrán ser repercutidos a la persona o entidad beneficiaria.
 
o         Someterse a las comprobaciones necesarias para verificar, por parte de la Agencia Andaluza de la Energía, de los organismos de control de la Junta de Andalucía y de la Administración General del Estado, el cumplimiento de las obligaciones y requisitos previstos en la convocatoria y en sus bases reguladoras.
 
o         Cumplir con las obligaciones de publicidad en los términos establecidos en el resuelve decimoséptimo, de conformidad con lo previsto en el artículo 25 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre.
 
o         Responsabilizarse ante la persona o entidad beneficiaria a la que represente de cualquier incidencia derivada de los retrasos o incumplimientos en la tramitación de los incentivos que le fuesen imputables a la referida empresa en su condición de representante de aquella.
4. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y SOLICITA la adhesión a la convocatoria de incentivos para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía en Andalucía como empresa suministradora de los bienes y/o servicios incentivables y encargada de la gestión y tramitación de los referidos incentivos en nombre y representación de las personas o entidades beneficiarias, solicitando, asimismo, la inscripción en el Registro de Empresas Adheridas publicado en la página web de la Agencia Andaluza de la Energía.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE LEGAL
A LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a)         El Responsable del tratamiento de sus datos personales es LA AGENCIA ANDALUZA DE LA ENERGÍA cuya dirección es calle Isaac Newton nº6. Isla de la Cartuja 41092 de Sevilla, www.agenciaandaluzadelaenergia.es.
 
b)         Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.aae@juntadeandalucia.es.
 
c)         Los datos personales que nos aporta se incorporan a la actividad de tratamiento AAE-Programa USO TÉRMICO, con la finalidad de la gestión de los datos relativos a las personas físicas y jurídicas que soliciten la adhesión como empresas proveedoras de los bienes y/o servicios incentivables en el Programa USO TÉRMICO, la licitud de dicho tratamiento se basa en el 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en el interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos a la persona responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el Real Decreto 1124/2021 de 21 de diciembre , por el que se regula el programa de ayudas para la implantación de instalaciones de energías renovables térmicas en diferentes sectores de la economía en Andalucía.
 
d)         Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
 
e)         No están previstas cesiones de datos, salvo a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/240105.html.
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO:
 
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quién suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación.
2. NOTIFICACIÓN
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará, en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento.
3.  DECLARACIONES
Deberá marcar las declaraciones que se relacionan en este apartado.
4. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA:
Deberá firmar el documento.
El presente formulario se deberá suscribir con firma electrónica.
5. DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS.
Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros o bien en esta dirección: https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas
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